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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 
Listeros, Ordenes y ijjn.-Di qie ' n t n di» inser

tarse « n W BoLiTi i fu O F I C I A L » se lian de miniar 
al Jefa Político reapictivo, por cuyo coo'tuclo te pa
saran i los Editores de los mencionados periódicos. 

(ke*t trie* i» 6 de Abril de 18H9.J 

Sepublija tolos los días excepto los domingos. 

—<» PRECIOS DE SOSCHICtÓS *J— 
En ¿su capital, llevado a domicilio. i'T>-) pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella.350 al mes:9al trimestre: 18al semestre,yS8'50 
por un a fio. 

So admiten sajrriciooes en Ma Irld, en la Administración del ROL I -
Tiir, plata de Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del inaportj d.-l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sea ni instancia de parte no pobre.se Insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien 
te al servicio narlonal que dimane de las mismas: pero 
las de ínteres particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

Gaceta DEL DÍA 10. 

S. M.ia REINA (Q.D.G. ) , Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte siu novedad en en 
importante salud. 

El Jefe Superior de Palacio dice con 
fecha 0 del actual al Sr. Presidente del 
Consejo de Miuistros lo que sigue: 

«De orden de S. M. la REINA (Q. D. G. ) , 

Regente del Reino, tengo la alta satisfac
ción de pouer en conocimiento de V . E. 
que, según declaración facultativa for
mulada en virtud de examen atento de so 
importante salud durante los cuatro últi
mos meses, S. M. se halla dentro del 
quinto ini.\- de su embarazo.» 

Y auu cuamio cou motivo de iguales 
acontecimientos ha sido costumbre que 
la Corte vista de gala durante tres días 
consecutivos, el luto de la Nación y el 
dolor que embarga á S. M. la RKISA Re
gente y á toda la Real Familia por el 
fallecimiento del REY D . Alfonso X I I 
(Q. S. G. H.), hacen que en la presento 
ocasión no se celebre como se ha celebra
do siempre tan fausto suceso. 

Gaceta DEL DÍA 11. 

S. M.la REINA (Q. D. G. ) . Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con-
tiuúan en e*ta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

I M I T A C I Ó N PROVINCIAL 

Sesión de 23 de Diciembre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL RXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briones.—Casuso.— 

Ceraboraín.—Chávarri.—Fernández Gó
mez.—Y. Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gómez Herrero.—González Fer
nández. — Hernández Artcaga. — Len-
go.—Massa.—Murcia.—Pelácz.— Presi
lla. -Revuelta.-Romera (Conde de la ) .— 
Sánchez Blanco.—Sanz Parra. —Seijo.— 
Guillen (Secretario).—Sevillano (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto continuo el Sr. España rogó á 
la Comisión de Fomento procurase infor
mar acerca de una proposición referente 
á la carretera del Escorial á Villanueva 
del Pardillo; y á lade Personal, se sirviera 
activar el nombramiento de empleados 
temporeros para la Sección de Cueutas 
municipales, y la resolución de cierta so
licitud producida por un Sr. Letrado ex
cedente de la Beneficencia. 

El Sr. Pérez do Soto contestó que la 
Comisión de Fomento procuraría com
placer al Sr. España. 

El Sr. Fernández Gómez manifestó 
que la Comisión de Personal tenía termi
nados los trabajos para el nombramien
to de empleados de Cuentas municipales, 
pero que no podía ofrecer que vendría 
pronto el dictamen, á causa de que la Co
misión no se reúne á pesar de ser citada 
frecuentemente. 

El Sr. Sanz Parra rogó á la Presiden
cia se sirviera excitar el celo del Sr. In
geniero á ílu de que practique el estudio 
acordado de las ocho primeras carreteras 
del Plan, y el de ¡a construcción de uu 
puente sobre el Lozoya. 

El Sr. Presidente manifestó qne no 
conocía detalladamente el asunto, pero 
que tenía entendido que la dilación en 
esos estudios consistía en la "falta de per
sonal suficiente. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que la Co
misión de Personal no había nombrado el 
necesario para la Sección de Obras públi
cas por carecer de algunos datos indis
pensables. 

El Sr. Massa manifestó que el Inge
niero había remitido á la Comisión de 
Personal una comunicación expresando 
el número y clase de empleados que ne
cesita. 

El Sr. Presidente dijo que no consi
derando suficientes esos datos la Comi
sión de Personal, se le facilitarían los ne
cesarios, esperando de su celo que, una 
vez obtenidos, no dilataría la resolución 
del asunto. 

El Sr. Aguado rogó á la Comisión es
pecial nombrada para entender en el 
expediente relativo al nombramiento de 
Capellán Mayor á favor del Sr. Salme
rón, se sirviera emitir su dictamen. 

El Sr. Ranees contestó que dicha Co
misión se reuniría muy en breve para 
dictaminar con arreglo al espíritu ma
nifestado por la Diputación en el asunto. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de varios dictámenes que estaban 
sobre la mesa, y la Diputación acordó lo 
siguiente: 

Quedar enterada de una comunica
ción del albaceazgo del Sr. Marqués de 
Fontellas dando cuenta del estado del 
pleito que contra la testamentaria sigue 
D. Evencio de Gaute; y manifestar á di
cho albaceazgo que esta Corporación se 
halla satisfecha del celo, acierto é inteli
gencia cou que aquél desempeña su di
fícil cometido. 

Conceder á José Pereira el permiso 
que ha solicitado para sacar uu acogido 
del Hospicio á fin de dedicarle al oficio 
de coichouero, previas las formalidades 
establecidas para estos casos. 
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Devolver á D. Vicente Torres la fian
za que tiene prestada como contratista 
del suministro de arroz, por haber termi
nado so contrato sin responsabilidad. 

Disponer se impriman 200 ejemplares 
de la Memoria referente á Ja Exposición 
de Amberes, escrita por el Regente déla 
Imprenta del Hospicio D. Federico Gui-
merá; y siguificar á éste la satisfacción 
con que la "Corporación ha visto su tra
bajo. 

Nombrar ona persona competente qne 
se encargoe de la conservación y cuida
do de los aparatos hidroterápicos del Hos
pital Provincial y pasar este expediente á 
la Comisión de Personal para qne propon
ga el nombramiento. 

Refundir los artículos 2.° y 14 del re
glamento de la Plana Menor de la Bene
ficencia en uno sólo, redactado del modo 
sigu¡ente.=Artículo 2.° Los aspirantes á 
ingresar en el Cuerpo de la Plana Menor 
del servicio Médico-farmacéutico de la 
Beneficencia provincial como Practican
tes supernumerarios de Medicina ó Far
macia, acreditarán por medio de certifi
cación de la Secretaría de la Universidad 
donde hayan hecho sus estudios, haber 
probado por lo menos el primer grupo 
de las facultades de Medicina ó Farmacia 
respectivos, y además presentarán certi
ficación de buena conducta expedida por 
la Autoridad local; acompañando estos 
documentos á la solicitud que para ser 
admitidos á examen deben elevar á la 
Excma. Diputación provincial dentro del 
término que dicha Superioridad tenga por 
conveniente señalar en la convocatoria, 
que publicará el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia en cualquier época del año, y muy 
particularmente durante el mes do Ene-
ro.=Con presenciare los respectivos do
cumentos de los aspirantes, el Decano 
designará de entre los Profesores del 
Cuerpo el Tribunal de exámenes dentro 
de los ocho días siguientes, y termina
dos aquéJos, elevará á la Excma. Dipu
tación provincial la propuesta en lista de 
ios aprobados el orden de mejor califica-
ción, :'i fin de que, con arreglo á la mis
ma, vayan cubriéndose las plazas que 
resulten vacantes. 

Refundir también los artículos 3.°, 
4.°, 6.° y 15.° del mismo reglamento en 
tíos nuevos artículos redactados en la for
ma siguiento.=Art. 3.° Una vez nombra
dos lo» Practicantes supernumerarios, así 
do Medicina como de Farmacia, ascende
rán por orden de rigurosa antigüedad, 
sin previo examen de ascenso, á las cate
gorías superiores inmediatas de Practi
cantes de 3.", de 2 . ' y de 1.* ciase; ex
cepción hecba de aquellos que en el cum
plimiento de sus deberes incurran en tres 
faltas graves, en cuyo caso no asceude-
rán, haciéndolo en su lugar el que le 
siga en antigüedad, si se halla por su 
comportamiento eu coudiciones para el 
atcenso.—Art. 4.° L03 que por la co
misión de tres faltas graves no hubieren 
ascendido, lo verificarán en la primera 
vacante que ocurra, siempre que no hu
biesen reincidido; pero en el caso contra
r i o , ó lo que es lo mismo, si no se en
miendan, serán destituidos de sus res
pectivos cargos. 

Declarar de abono en el pago del tri
mestre próximo al arrendatario de la 
Plaza de .Toros la cantidad de 817*32 pe
setas como indemnización por la suspen
sión gubernativa, á causa del luto nacio
nal, de la corrida de novillos que estuvo 
anunciada para el día 29 de Noviembre 

último; entendiéndose que si el contra
tista acepta esta indemnización, signifi
cará que se obliga á no reclamar mayor 
suma en casos semejantes. La última 
parte de este acuerdo fué adoptada á 
propuesta del Sr. Presidente, después de 
una ligera discusión en la cual tomaron 
parte los Sres. España, Peláez, Massa y 
Chávarri. 

Conceder á D. Mariano del Soto el 
auxilio de 1.000 pesetas annales durante 
dos años para el estudio de la pintura, 
incluyéndose el crédito necesario en los 
próximos presupuestos. Este acuerdo fué 
adoptado después de una discusión en la 
cual el Sr. Fernández Gómez habló en 
contra del dictamen, por Ber partidario 
de que estas gracias se concedan por con
curso, contestándole el Sr. Pérez de Soto 
y siendo aprobado el dictamen en vota-
cióu nominal por 17 votos contra 3, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron sf. 

Aguado.— Cemboraín. — F. Pérez de 
Soto.—García Lomas.—Gutiérrez Sala-
maoca.-Lengo.—Massa.—Murcia. — Pe
láez.— Peña Villarejo.—Presilla.—Revuel
ta.—Sanz Parra.—Seijo. — Guillen (Se 
cretario).—Sevillano (Secretario).—señor 
Presidente. 

Señores que dijeron NO. 

Arce.—Chávarri.—Fernández Gómez. 
Oficiar á la Caja general de Depósitos 

para que entregue á D. Manuel Quejana, 
Director del Hospital Provincial, las 
3.543*77 pesetas procedentes del legado 
de D. Ramón Ensebio Morales, represen
tadas por el resguardo núm. 124 del to
mo 228. 

Reproducir en todas sus partes el pun
to tercero del acuerdo de 22 de Diciem
bre de 1883, autorizando ampliamente al 
Sr. Presidente para fijar la plantilla de 
la Sección de Investigación de bienes de 
la provincia, desiguaudo el personal que 
ha de ocuparse constantemente de estos 
trabajos y el temporero que pudiera ser
le necesario. 

Comisión de Gobernación. 

Dejar sobre la mesa les dictámeues 
relativos á la reclamación de D. José Ma
ría Martín sobre pago de veinte obliga
ciones del empréstito municipal de Ma
drid y abono de intereses;, y al recurso 
de agravios interpuesto por la Sra. Viu
da de Jáureguí contra una providencia 
del Alcalde de Madrid referente á un ar
bitrio sobre las cerillas fosfóricas. 

Comisión de Beneficencia. 

Disponer que la Dirección del Hospi
tal Provincial procure, de acuerdo con 
los Sres. Visitadores, la venta de un ca
ballo sobrante en aquel Hospital. 

Disponer el ingreso en el Hospital 
Provincial de los dementes Antonio Gar
cía Nogal y Mariano Ricardo y .Moreno. 

Comisión de Hacienda. 

Se dio cuenta de un dictamen propo
niendo que se conceda á los Porteros y 
Ordenanzas de la Corporación la equiva
lencia de un mes íntegro de haber con 
cargo al art. 2.° del capítulo 4.° de la 
sección primera del presupuesto. 

Seguidamente se dio lectura de una 
enmienda suscrita por el Sr. García Lo
mas, proponiendo se conceda también la 
cuarta parte de su haber íntegro á todos 
los empleados de las oficinas de Secreta

ría, Contaduría y Depositaría que dis
fruten haber menor de 1.500 pesetas 
anuales. 

El Sr. García Lomas apoyó su en
mienda. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
Comisión admitía la enmienda, la cual, 

conforme al reglameuto, pasó á formar 
parte integrante del dictamen. 

El Sr. Peláez propuso que se incluye
ra en esta concesión á los empleados que 
disfrutan el sueldo de 1.5C0 pesetas. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
fué aprobado el dictamen en votación or
dinaria con la enmienda del Sr. García 
Lomas y la adición del Sr. Peláez. 

Terminada la orden del día, el Sr. Pre
sidente manifestó que el Sr. Ministro de 
Estado, iniciador del establecimiento en 
Madrid de las tiendas-asilo, deseaba esta
blecer una de ellas en uno de los sobres 
sobran tes del Hospital provincial, á re
serva de dejarlo libre tan pronto como 
sea vendido; y propuso se accediera á los 
deseos del SP. Ministro de Estado. 

El Sr. Pérez de Soto propuso lo mis
mo que el Sr. Presidente, y que se felici
tase al Sr. Ministro de Estado por una 
idea tan filantrópica y que tiende á resol
ver uno de los más arduos problemas de 
aetualidad. 

Hecha la correspondiente pregunta, la 
Diputación acordó por unanimidad de 
conformidad con lo propuesto por los se
ñores Presidente y Pérez do Soto. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente que para la próxima se 
avisaría á domicilio.=E1 Presidente, El 
Marqués de Sardoal.=Los Diputados Se
cretarios, Mariano Guillen.=-Juau Sevi
llano. 

Sesión de 2 de Enero de 1886. 

PRESIDENCIA DEL EXOMO. SEÑOR MARQUÉS 
DE SARÜOAL. 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 

Chávarri.—Escribano. —Fernández Gó
mez.—García Lomas.- Gómez Herrero.— 
González Fernández.—Lengo.—Massa.— 
Murcia.—Peláez.—Peña Villarejo.—Pre
silla. — Ranees. — Revuelta. — Sánchez 
Blanco.—Sanz Parra. — Seijo. — Guillen 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó quedar enterada 
con agrado de la entrega hecha en De
positaría por D. Eleuterio de la Pisa y 
Pajares de 125 pesetas como legado he
cho al Hospicio por De ña Marta Cristina 
Pí de Carabasa, y dar las gracias, publi
cándolo en el BOLETÍN OFICIAL. 

Entrando en la orden del Jia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
diversas Comisiones, acordándose lo si

guiente: 

Comisión de Gobernado i. 

Denegar en definitiva el pago de ios 
intereses de demora reclamados por Don 
José María Martin Rodríguez por el 
pago de 20 obligaciones del empréstito 
municipal, y ordenar al Ayuntamiento 
de Madrid utilice los recursos legales á 
fin de solventar en el plazo más breve 
posible la deuda que tiene con el señor 
Martín Rodríguez por las 20 obligacio
nes amortizadas, sin perjuicio de reser

var al interesado los derechos y accio
nes de que se crea asistido pañi que 
los utilice en la forma que estime con
veniente. 

Desestimar por extemporáneo el re
curso intentado por la Sra. Viuda de 
Jáuregui contra el acuerdo de la Junta 
municipal, fecha 12 de Marzo de 1884, 
imponiendo un arbitrio sobre la cerillas 
fosfóricas. 

Comisión de naciendo,. 

Disponer que los herederos de D. José 
López, Maestro sastre que fué del Hos
picio, justifiquen su derecho á percibir 
los haberes devengados por dicho señor 
á su fallecimierto, presentando testimonio-
de declaración de herederos y partida de 
defoncióu del Sr. López, debiendo ha
cerse el pago, con estos requisitos, inclu
yendo el crédito necesario en la relación 
de resultas del presupuesto adicional co
rrespondiente a) Hospicio. 

Desestimar la solicitud de varios Prac
ticantes de la Beneficencia pidiendo una 
gratificación por servicios extraordina
rios prestados con motivo de la epidemia 
colérica. 

Disponer que las 372*94 pesetas re
partidas de más por contingente provin
cial al pueblo de Griñón en los ejercicio* 
de 1884 á 85 y 1885 á 86, se reintegren 
á los fondos municipales de dicho pueblo, 
siéndole de abono por lo que resta en de
ber del segundo trimestre del corriente 
año, según lo solicitado por aquel Muui-
cipio. 

Desestimar la solicitud de Doña Mi
caela Morate Martínez pidiendo una 
pensión como viuda deD. Francisco Mon-
terroso, Oficial qne fué do esta Diputa
ción, y huérfana de D. Francisco Morate, 
Secretario que fué de la misma Corpo
ración. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 
relativos á la solicitud de Doña Dolores 
Sanz Martínez pidiendo un donativo, y :': 
la de D. José Nogueras pidiendo una 
pensión para cultivar el arto dramático. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuutos de que tratar, se le
vantó la sesión; señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxima, 
los expedientes sobre la mesa y dictáme
nes de la Comisión de Fomeuto.=El Pre
sidente, El Marqués de Sardoal.—El Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 4 de Enero de 1886. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR X A R Q l ' É S 
DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Casuso.—Chávarri.—Fernández Gó

mez.—F. Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gómez Herrero.—Gouzález Fer
nández.—Hernáudez Arteaga.— Hernán
dez Prieta.—Negro.—Peláez.-Presilla.— 
Revuelta.—Romero Gilsanz.— Sánchez 
Blanco.—Sauz Parra.—Guillen (Secreta
rio).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta, de la anterior. 

Dala cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó quedar enterada, 
con agrado de una comunicación del 
Excmo. Sr. D. Segismundo Morety Pren-
dergast dando gracias á la Corporación 
por haber cedido un terreno contiguo al 
Hospital Provincial para establecer una 
tienda-asilo. 

También se acordó que el Excelenti-
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aitno Sr. Conde de la Romera ingrese en 
la Comisión de Beneficencia, en sustitu
ción del Sr. Calvo. 

Entrando en la orden del día, se dio 
coenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Hacienda 

Conceder al joven José Nogueras un 
auxilio por dos años de 1.000 pesetas 
anuales para que pueda dedicarse al es
tudio del arte dramático, satisfaciéndose 
dicha cantidad con cargo al cap. 4.°, ar
tículo 2.° de la Sección primera de! pre
supuesto. 

No acceder á lo solicitado por Doña 
Dolores Sanz, viuda de Bañares, pidiendo 
oo donativo, y manifestará dicha señora 
puede usar del derecho que la asista para 
la reclamación de haberes pasivos. 

Comisión de Fomento 

Resolver que el interés del 6 por 100, 
que deben percibir los contratistas del 
Asilo de las Mercedes por las cantidades 
que se les adeudaban á la terminación de 

las obras, con arreglo á la condición 9.» 
del contrato, empiece á contarse desde la 
fecha de dicha terminación; y acordar que 
no procede el pago de interés alguno por 
las cantidades que tienen constituidas en 
fianza desde la terminación de las obras, 
debiendo solamente percibirlos desde la 
fecha en que se verificó la recepción pro
visional, ó sea desde el 18 de Mayo de 
1884. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe para 
que verifique la recepción provisional de 
las obras de construcción de las casillas 
de Peones camineros en la carretera de 
Cobeüa á la barca de Paracuellos; eu la 
de Boadilla del Monte á enlazar con la 
general do Extremadura; en la de Col-
meual Viejo á Manzanares, y en la de 
Campo-Real á Villar del Olmo. 

Terminada la orden del día, se suspen
dió la sesión por media hora á fin de 
que los 8*08. Diputados se pusieran de 
acuerdo-acerca de un asunto importante 
que había de ser tratado eu la misma se
sión. 

Abierta de nuevo, se dio cuenta de 
una proposición suscrita por los Sres Pé

rez de Soto, Chávarri y Peláez, pidiendo 
que en el Asilo de las Mercedes sean ins
taladas las acogidas del Hospicio y los 
párvulos de uno y otro sexo. 

Apoyada brevemente por el Sr. Pérez 
de Soto, fué tomada en consideración y 
declarada urgente, anunciando el Sr. Pre
sidente que eon arreglo á los preceden
tes establecidos, sería discutida y votada 
en definitiva en la sesión próxima. 

Seguidamente la Diputación acordó, 
á propuesta del Sr. Pérez de Soto, incluir 
en el acuerdo de remuneración para va
rios empleados, adoptado, en la sesión de 
23 de Diciembre último, y en condiciones 
iguales á losdemás de su ciase, á los Es
cribientes de estas oficinas D. Joaquín 
San Millán, D. José Portales, D. Federico 
Castro, D. Casimiro Pérez y D. Eusebio 
Pérez; al Portero déla Junta de Agricul
tura Ildefonso Rey móndez, y al Ordenan
za meritorio Rafael Gómez Mejía. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó !a sesión; señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima, los asuntos pendientes y va
rios dictámenes de Comisiones.=El Pre

sidente, El Marqués de Sardoal.=Los 
Diputados Secretarios, Mariano Goi-
l lén.=Juan Sevillano. 

Sesión de 5 de Enero de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOU DOX5IC0LÁ8 M A R Í A 

FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde, se leyó el acta de la anterior, y 
habiendo pedido varios Sres. Diputados 
que la votación fuese nominal, se verifi
có ésta, diciendo si los 13 señores que 
estaban presentes, que fueron los que á 
continuación se expresan: 

Aguado.—Briones.— Casuso.—Esco
bar.—García Lomas.—Gómez Herrero.— 
Leng>. — Murcia. — Peláez. — Romera 
(Conde do la).—Sánchez Blanco.—Gui
l l e n (Secretario).—Sr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en la votación 
13 Sres. Diputados, numero insuficiente 
para deliberar, se levantó la sesión.=E1 
Presidente, Nicolás María Fernández Gó
m e z ^ El Diputado Secretario, Mariano 
Guillen. 

A M I X I S T R A C I O S DE HACIENDA DE LA PBüV lXCIA DE 11ADIIID 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Refación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos dd Estado en 3 i de Diciembre último. 

Número 
del inventario. CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 

PUEBLO 
d o n d e rad i c a . NOMBRE DEL REMATANTE 

Importe en 

Pesetas. 

• 

1.-135 

6.317 

171 fincas sitas en término de Ororbia, divididas en 
cuatro zonas 

Un monte alto y bajo, derecho de apostar, de la De-
besa Cotillo 

P r o v i n e i a d e N a v a r r a . 

Propios | Ororbia 

P r o v i n c i a <le d í c e r e s . 

D. Eduardo Goyena. 65.025 

Propios. Herrera de Alcántara.... D. LeOn González 24.700 

Madrid 8 de Enero de 1886.=E1 Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Xcgociado de Impuestos.—Cédulas personales 
Hallándose eu el Almacén de efectos 

estancados de esta provincia desde el día 
27 de Noviembre último las cédulas per
sonales del actual ejercicio para que los 
Ayunt; mit":tos,por sí ó por otra persona 
auiorizada, puedan recogerlas á fin deque 
se expeudan á los contribuyentes sujetos 
á esto impuesto, y resultando que toda
vía hay algunos pueblos que no se han 
presentado á recoger dichos documentos, 
cumple á mi deber encargar á les mis
mos que en el término de ocho días se 
presenteu á recoger las expresadas cédu
las á fin de que dentro del presente mes 
puedau satisfacer su importe eu esta Te
sorería de Hacienda, según ordena la Di
rección general del ramo en su circular 
fecha 4 del corriente; pues de no veri
ficarlo adoptaré las medidas que contra 
loa morosos en el cumplimiento de estos 
servicios me conceden las disposiciones 
vigentes. 

Al propio tiempo recuerdo á los Ayun
tamientos de esta provincia que,con arre
glo al art. 49, regla 10.* de la instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, el día 28 de 
Febrero próximo termina el plazo para 
devolver las cédulas sobrautes del ejerci
cio de 1884-85 á esu Admiuistracióu, de
biendo tener eu cueuta que para que sean 

admitidas han de juattficar la causa de 
no haber sido hecho efectivo su importe, 
en la forma siguieute: 

1.° Para las cédulas de los que resul
ten insolventes se acompañará el expe
diente de insolvencia, no bastando que 
se diga en una simple relación «son insol
ventes.» 

2.° Las que pertenezcan á iudividuos 
que hubiesen fallecido vendrán acompa
ñadas de la certificación del encargado 
del Registro civil, en que conste la fecha 
del fallecimiento, adviniendo que para 
librarse del pago do la cédula ha de ha
ber ocurrido la defunción antes del l . °de 
Agosto de 1884, fecha eu que ya estaban 
en el Almacén de efectos estancados á 
disposición de los Ayuntamientos. 

3.° Las correspondientes á los que 
hubiesen obtenido la cédula por esta Ad
ministración como empleados, se devol
verán con una relación, detallando la fe
cha, número y clase de la que tenga el 
interesado como tal empleado. 

1.° Las que corresponden á los iudi
viduos que se hubiesen ausentado del 
pueblo se acompañarán tambiéu con 
certificación del Ayuntamiento, expre
sando la fecha en que se ausentaron, que 
deberá ser anterior al 1.° del mes de 
Agosto citado, para su admisión. 

5.° Que las cédulas que se devuelvan 
por cualquiera de las causas expresadas 
uo han de estar cortadas, separadas de 
sus talones; debiendo advertir que las que 
se hubiesen extendido y cortado no se 
admitirán aun cuando después se hubie
sen unido á su talóu respectivo; y 

6.° Tambiéu acompañarán los Ayun
tamientos una factura de las cédalas que 
devuelven, cou expresióu de las clases y 
número de fabricación. 

Faltando algunos de los requisitos 
expresados ó dejando transcurrir el dia 
28 de Febrero último, no serán admitidos 
los citados documentos, y ios Ayunta
mientos serán responsables do su importe 
eu ambos casos, tanto los que ya hubie
ran hecho la devolución, como los que lo 
efectúen en el mencionado período. 

Madrid 8 de Enero de 1886.=E1 Ad
ministrador, Modesto Fernández y Gon
zález. 

V Y l i M A M I E M O S 
A i a m < ' ( i ; i < l o l V a l l e . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de este pueblo, dotada con el sueldo 

anual de 550 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, por la asistencia de seis 
familias pobres. 

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes puedan dirigir -us so
licitudes al Sr. Alcalde de este pueblo en 
el término de veinte días; pasados los 
cuales no será admitida la que se pre-
seute. 

Alameda del Valle 2 de Enero de 
1886. = El Teniente Alcalde, Ramón 
Onofre. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPITAL 

D. Fermíu Martíu Suároz, Juez mu
nicipal é interiuo de iustrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente y cou arreglo al nú
mero 1.° del art. 8*35 de la lev de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y em-

laza á Juan de San Segundo, que tam-
iéu usa el apellido de Rodrigo, hijo de 

padres desconocidos, natural de Avila, 
de 33 años de edad, soltero, vendedor 
ambulante de ropas, que vivió en la calle 
del Oso, núm. 3, principal, cuyo actual 

! domicilio ó paradero se ignora, insertan» 

i' 
b 



i u m s 11 (k Enero <k- 18SG. 

do?c a" continuación sus señas persona
les, para qa? en el término de nueve 
días comparezca ante la Sección segunda 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
del territorio ó en este Juzgado, para la 
práctica de cierta diligencia, en la causa 
que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que si no se presenta será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que baya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á so alcance procedan á la busca y 
captura del referido Joan de San Segun
do, presentándole, caso de ser habido, 
ante la referida Sala ó en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 26 de Diciembre 
de 1885.=-Fermín Martin Suárez — Kl 
Escribano actuario, Licenciado, Pedro 
Martínez Granda. 

Señas personales del procesado. 

Estatura alta, color moreno, con bi
gote negro, y viste pantalón de patón 
negro, chaleco y cazadora rayados, al-
pagatia y gorra. 

HOSPITAL 

D. Fermín Martín Suárez, Juez mu
nicipal 6 interino Je instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y busca á Remigio Alvarez, pinche de 
cocina que ha sido en el cafó restaurant 
de Ja Kstación del Mediodía de esta capi
tal, y habitante en la calle del Sordo, 
ignorándose el número, asi como su ac
tual paradero y demás circunstancias 
personales, para que en el término de 
diez diaa.8iguiontes.al en.que la presen-, 
te sea inserta en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado é respon
der de los cargos que le resultan en 
causa que se instruye con motivo de las 
lesiones que sufre Francisco Rubiauee, 
mozo del fregadero del referido estable
cimiento; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo, se ruega y encarga á to
das las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, conduciéndole á este Juz
gado si fuere habido. 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 
1886.=Fermín Martin Suárez.=E1 ac
tuario, por mi compañero Cabrero, Vicen
te García. 

HOSPITAL 

D. Fermín Martiu Suárez, Juez mu
nicipal ó luteriuo de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la preseuto v con arreglo al ar
tículo 8*35, uúm. 1. de la ley de En
juiciamiento criminal se cita, llama y 
emplaza á Severo Cea Hernández, de 23 
años de edad, natural de Pedrosu del 
Rey, jornalero en la estación del Medio
día de esta Corte, que vivió en la calle del 
Mesón do Paredes, núm. 68, principal, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ig
nora, y cuyas señas personales se inser
tan á continuación, pura que en el tér
mino de nueve días se presente aute la 
Sección segunda de la Sala de lo crimi
nal de la Audieucia del territorio, para 
la práctica de cierta diligeucia en la cau
sa que contra él se sigue por hurto;, bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los indiviuuos de 
la policía judicial, que por cuautos medios 
estén á su alcauce procedau á la busca 
del referido Severo Cea, presentándolo 
caso de f er habido, ante la referida Sala 
en este Juzgado. 

Dada en Madrid ¿ 19 de Diciembre de 
1885.=Fermíu Martin Suárez.= El Es
cribano actuario, Liceuciado, Pedro Mar
tínez Granda. 

Senas personales de Severo Cea. 

Estatura regular, pelo castaño oscu
ro, barbilampiño y ojos castaños. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia, fecha 20 del 
actual, dictada por el Sr. Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, en el sumario que 
ee instruye con motivo de las lesiones 
que sufrió Manuela Cantero N . , natural 
de Cádiz, viuda, de 64 años de edad, 
y de esta vecindad, calle de Fúcar, nú
mero 9, bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, se ha acordado citar á la misma 
por medio del presente, para que en el 
término de seis días siguientes al-en que 
sea inscrito en los periódicos oficiales com
parezca en este dicho Juzgado á prestar 
la oportuua declaración en dicha causa; 
apercibido que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1885.= 
V.° B . ° =M. Suárez.=El actuario, Fran
cisco Cabrero de Frutos.=Es copia. 

LAT INA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada en los autos 
de abintestato de D. Félix Ganga, se sa
can á pública subasta varias prendas y 
efectos, tasados en la cantidad de 254 pe
setas 5 céntimos con la rebaja del 45 por 
100 de dicho tipo; advirtiéndose que no 
se adn itiran posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y sin 
que los licitadorea consignen previamente 
el 10 por 100 del mismo, para cuya su
basta se ha señalado el día 28 del actual, 
á las dos de su tarde en la sala de au
diencia de este Juzgado. 

Madrid 4 de Enero 1886 .=V. ° B . ° = 
Gregorio Vieito.=El Escribano, Licen
ciado, Bernardino Franco Alouso. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que por 

D. Fermín González Castellanos, vecino 
de Mejorada del Campo, mayor de edad 
y casado, se ha interpuesto la correspon
diente demanda en este Juzgado, á fin 
de que se le incluya en el Censo electo
ral para Diputados a Cortes, en cste'dis-
trito, sección de Barajas. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que en el término de veinte días, á contar 
desde la inserción cu el BOLKTÍN OFICIAL 
de esta provincia, puedan presentarse en 
oposición á la inclusión, cualquiera elec
tor que lo tenga por conveniente. 

Alcalá de Henares 4 de Enero de 
1886.=Baldomoro Gullóu.=rEl Secreta
rio de Gobierno, Gregorio A / . aña . 

T r i b u n a l d.© o p o s i c i o n e s 
á la cátedra d^ptrecho natural, vacante en la 

Universidad de Patencia. 

Los señores opositores á la referida 

cátedra, D. Antonio Orio, D. Jerónimo 

Vida, D. Moisés Carballo, D. Rafael Ro

dríguez de Cepeda, D. Luis Mendizábal, 

D. Luis María de Sáez, D. José Ferraz, 

D. Ilirio Guimerá, D. Francisco Blanco, 

D. Ignacio Bcrmudez Sela y D. Agustín 

Vida, se servirán presentarse el sábado 

23 del corriente, á las tres de la tarde, en 

el salón de grados de la Facultad de De

recho de la Universidad Central para 

proceder al sorteo de las trincas de estas 

oposiciones; advirtiéudose que, conforme 

al art. 14 del reglamento vigente de opo

siciones á cátedras, los opositores que no 

asistan ni excusen con causa legitima su 

auseucia del sorteo de las trincas se en

tenderá que renunciau á las oposiciones. 

Madrid 8 de Enero de 1886.=El Pre

sidente del Tribunal, Víctor Aman. 

Balance general del Banco de Castilla en 3i 
de Diciembre de 1884. 

A C T I V O 

CUENTAS DE EFECTIVO. fVtetas. 

Accionistas 12.500.000 
Acciones del Banco His-

pano-Colonial 125.000 
Acciones de la Compañía 

Trasatlántica 50U.000 
Acciones de la Compañía 

minera de hierro de 
Bilbao 18.800 

Acciones del Crédito ge
neral de ferrocarriles.. 396.950 

Acciones de la Sociedad, 
de Altos hornos y fá
bricas de hierro y acero 
de Bilbao 303.990 

Caja 3491.543*37 
Créditos varios 63.233*75 
Cuetes corrientes.—Pe

nínsula 661.522*70 
Cuentas corrientes.—Ul

tramar y extranjero... 203.010*09 
Cuentas varias 178.389*04 
Dividendo pagado en Ju

lio último á cuenta de 
beneficios.—1884 500.000 

Efectos h cobrar 2.380.928*50 
Ídem á negociar 186.192*03 
Fondos públicos 2.438.049*35 
Mobiliario 46.630-58 
Obligaciones Osuna, afec

tas á créditos hipote
carios de la Casa-ducal 
de Osuna 1.665.000 

Obligaciones de la Socie
dad de Altos hornos y 
fábricas de hierro y ace
ro de Bilbao 494.152*50 

Préstamos con garantía. 12.700.512'27 
Sindicatos 1.485.333*33 

40.339.237*51 
CUENTAS NOMINALES 

Valores en depósito 144.986.832*09 
ídem en garantía 15.411.860*27 

TOTAL ACTIVO. . . 200.737.929*87 

PASIVO 

CUENTAS DE EFECTIVO 

Acreedores por depósitos . " 
en efectivo 423.068*89 

Amortizaciones y cupo
nes de Billetes hipote
carios de este Bauco.. 32.583 

Capital 25.000.000 
Créditos hipotecarios de 

la Casa-ducal de Osuna 1.665 000 
C u e n t a s corrientes.— 

Madrid 3.418.530 03 
C u e n t a 8 corrientes.— 

Península 5.942.600*55 
Cueu tas corrientes.— 

Ultramar y extranjero 695.800 63 
Cuentas varias 67.216*23 
Depósitos á siete días 

vista 283.519*26 
Efectos á pagar 122.163*15 
Foudo de reserva 788.020 
Ganancias y pérdidas... 1.064.221*27 
Intereses y amortizados 

realizados por cuenta 
de depositantes 673.499*54 

Remesas de corresponsa
les á negociar 163.014*96 

40.339.237*51 

CUESTAS NOMLNALES 

Acreedores por depósitos 144.986.832 09 
Acreedores por garantía. 15.411.860*27 

TOTAL PASIVO 200.737.929*87 

S. E. ú 0.=»Madrid 31 de Diciembre 
de 1884. = El Jefe de contabilidad. A . 
Sáenz de Santa María = D o s Administra
dores, A. Vinent y Vives.=Jaimc Gi-
rona. P—142 

Madrid: tS«.fl.— Evruc!* unogriuca dfl Hospicio. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t o u o i a s m i l i t a r o s t i© V i o á l v a r o . 

SEUUNDA DECENA DE DlClclaUlilE Dfi_lS3Ó. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena 

Fecha». 

15 
15 
15 
15 
12 
14 
19 
17 
la 
id 

Nombre y clase de lo» articules. 

Harina de 1.a 

Ídem de 2 * 
Lleni de 3.* 
Cebada 
Paja.. 
ídem 
Idein 
Lefia 
Café. 
Azúcar 

UNIDAD 

de pe»o ó medida. 

Quintal métrico. 
ídem 
Ídem.. . . . . 
Hectolitro 
Quintal métrico. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Kilogramo 
i •!<•:!. 

CANTIDAD 

a d q u i r í da. 

14 
28 
14 

5G0 
120 
80 
59420 
60 
50 

120 

PRECIO 
de la unidad 

Pía». Cents. 

:vs>2S 
S1'76 
27*11 
13*95 
0*52 
6'52 
G 
4 
4 
0*75 

IMPORTE. 

P u » . Cents. 

585*92 
880*28 
383*71 

7.812 
782*40 
52l*G0 
355*20 
240 
200 
£0 

Vicálvaro 20 de Diciembre de 1885.=E1 Administrador, Gonzalo El ices .= 
V.° B.°=»El Comisario de Guerra, Inspector, José de Nagera. 

• TERCERA DECENA DE DICIEMBRE DE 1 8 8 5 . 

NOTA de las compras de arti.ulos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena 

Fecha» Nombre y clase de los artículos. 

UNIDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
de la unidad 

Pías. Cents. 

IMPORTE. 

Pías. Cents. 

28 Hectolitro 88*87 13*95 1.239l74 Hectolitro 88*87 

Vicálvaro 31 de Diciembre de 1>>85.=EI Administrador, Gonzalo El ices .= 
V.° B ° = E l Comisario je Guerra, Inspector. José de Nágera. 

http://diaa.8iguiontes.al

